
Ndm. 82, Sábado 12 de Octubre de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
i este periódico en la calle 
del Temple num. 32 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E ZARAGOZA. 

E l Sr. Intendente en Gefe de los Ejércitos reuni
dos ha pasado en 6 del corriente a l del distrito m i 
litar el oficio que ka trasladado A esta Diputación 
provincial con copia de la circular que en el mis
mo se cita en la forma que se inserta Ácontinuación, 

A fin de que los pueblos de este Reino tengan 
conocimiento de los deseos que anelan al Excmo. 
Sr. Duque de la V i c t o r i a á fin de economizar 
en lo pasible sus sacrificios, es adjunta la copia 
de lo que ¡ jabiendo acordado con D. Justo L a n -
da Asentista de v í v e r e s , prevengo á los ministros 
de Hacienda lo que deben hacer a fin de que los 
pueblos sean resarcidos inmediatamente del adelan

to que hagan de víveres para mantener el e jérci to; 
not icia que espero la transmita V . S. á la Excma. 
D i p u t a c i ó n provincial de esta, igualmente que á 
las demás del reino de d r a g ó n . = C o p i a de la c i r 
cu l a r ,= Ejérci tos reunidos. =: Intendencia mi l i t a r .= : 
Deseoso de apurar todos los medios para que al 
soldado no le falte la r a c i ó n , se ha dispuesto de 
que eí Asentisia de víveres satisfaga por todo su 
valor cuanto los pueblos den en raciones de pan, 
etapa y pienso en ta forma que le tengo á V . p r e 
venido, y siempre que no pueda obtenerse de los 
depós i t o s de Alcañiz , Daroca, Te rue l , Ca r iñena , 
S á s t a g o , y Caspe y asi he convenido con el Asen
tista de víveres de este Ejército de que satisfará 
sn importe á las Justicias que ¡os adelanten con 
solo la circunstancia de que el recibo que entre
gue el Fac to r , intervenido por V . diga, recibido 
por manos de los vecinos de tal pueblo del Asen
tista del Ejérc i to D . Justo Landa, para esto se 
g r a d u a r á n veinte raciones de pan como una a r r o 
ba de harina cernida, y dos y media arrobas de d i 
cha especie, como si fuese una fanega de t r igo , á 
fin de que tomando el precio de esta por t ipo el 
Asentista, como queda mencionado, les satisfaga, 
r a z ó n porque si posible es p rocu ra r á V . solo t o 

mar de los pueblos el pan, y pienso, y e! a r t í cu 
lo de etapa de los depósi tos y a espresados: á cau
sa de que en los pueblos no se encont ra r ía menes
tra y tocino (y hacer lá compensac ión de la carne) 
ú otros ar t ícu los que diese el Asentista, sería e m 
barazosa su reducc ión para abonársela en el asiento, 
sin embargo cuando las circunstancias ó la nece
sidad no permita á V . otro arb i t r io antes que de
jar al soldado sin la correspondiente rac ión escogi
tará V . el medio que se le presente y de ello me 
dará parte para proveer lo quesea j u s t o . = D i o s & c . 
Zaragoza 6 de Octubre—Es c o p i a . r r L a r r ü a . 

Y esta Diputación ha acordado se comunique 
por medio del Boletín oficial d todos los ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia para su 
conocimiento y d fin de que puedan recoger los r e 
cibos de las raciones que se les pidan para el suminis
tro del Ejército en la forma que se indica p a r a el 
cobro de su importe, esperando que bajo tal g a 
rantía se apresuraran d proporcionar por todos 
medios cuantas se les exigan por el dicho Sr. I n 
tendente militar ó los Comisarios de guerra y M i 
nistros de Hacienda que siguen las respectivas d i 
visiones p a r a que nada faite al Ejército mandado 
por el Excmo. Sr. Duque de la Victoria que se 
desvela por asegurar d esta provincia 'jos bienes que 
deben seguirse d su'pacificacion y cuida a l mis
ma tiempo de aliviarla en sus sacrificios, Zarago
za 10 de Octubre de i % ^ . = . E l presidente, Anto-
tonto Rafae l de Oviedo y Portal .=Manuel L a s a l a , 
Secretario. 

Ejérci tos reunidos.=:Intendencia m i l i t a r . = R e I a -
cion de los Comisarios de guerra que siguen en 
las divisiones de los e jérc i tos reunidos.:=CuarteI 
general, D . Agustin Fernandez de Cordova = P r i m e -
ra divis ión de la Guardia Real , D . Juan Guzman .= 
Segunda idem de idem, D - Juan L ó p e z . r r l d . i d . d e 
i d . , D , J o sé Mar í a Ferr iz .=Tercera d iv i s ión , D . 
Santiago de la Lastra.=Cuarta i d e m , D . Celestino 
Garda Paredes. = C u a r i e l general de Calahorra 3a 
de Setiembre de i 8 j 9 . = L a r r ú a , = E s cop ia .= Manuel 
Lasala, Secretario. 
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Concluye el estado de la P a g a d u r í a militar de Aragón inserto en el número anterior. 
En metálico y Encargos por pagos 

A r t . 
D I S T R I B U C I O N . 

Capitulo 4 . 0 

Cuerpos del ejercito d ; l Centro con cargo d Id sec
ción Central. 

j . 0 E. M . general del e jérci to 
2. 0 Cuerpo efectivo de ídem idem. . . . . . . 
5. 0 4̂1 7.er ba ta l lón del R e y 1. 0 de l ínea . . . . 

A l 3. 0 de la Princesa 4. 0 de i d . . . . . 
A l i d . i d . Infante 5. 0 de i d . ; 
A l regimiento Afr ica 7. 0 de i d . . . . . . 
A l 3. 0 bata l lón Soria 9. ° i d . . . . * . . 
A I Regimiento de C ó r d o b a l o i d . . . . 4 
4̂1 tercer bata l lón San Fernando I Í de i d . Í 4 

¿ L \ 3.er Bata l lón Mal lorca 13 id* . . . . 
A I 1.0 y 2.0 i d . de Castilla 16 de íd 
A l regimiento voluntarios Valenc ia 4 . 0 ligeros 
A l i d . i d . N a v a r f á 6 . ° ligero. . . . . . . 
Ba t a l l ón de Crranaderos del General 
A l 3 o i d . Saboya 6 . 0 de i d . . . * . . . 

6. ° Ar i i l l e í í a 2. 0 regimiento 2. 0 ba ta l lón 
Brigada de art i l ler ía montada 3.er depEr tamentú . 

t). 0 A l Regimiento provincial de Burgos. . . 4 
A l i d . i d . de C i u d a d - R é a l 

Capitulo 8. ® 
4 . 0 Pluses á diferentes cuerpos. . . 4 . . 4 

Capitulo 10. 
1.0 Sanidad mi l i t a r . . . . . . . . . . 4 

Capítulo í g . 
3. 0 Gastos por comisiones particulares del servició 
Cuerpos del Ejército del Norte con cargo A la Sec

ción Central. 
Capitulo 4. 0 

1 . ° E. M . general del E jé rc i to 4 
5. 0 A l 2.0 y 3.* bata l lón infanter ía Reina 2. 0 l ínea 

A l 1. 0 idem del Principe 3. 0 de i d . . . 
A l 2. 0 ídem de la Princesa 4. 0 de l ínea. 
A l 3. 0 íd. Infante 5. 0 de id 
A l Regimiento de Soria JJ.0 de i d , 
A l íd. de S. Fernando 11 de íd 
A l Regimiento de Zaragoza 12 de íd . . . 
A l 2. 0 ba ta l lón de Borbon 1 J de i d , . . 
A l 1. 0 y 2. 0 i d . Almansa 18 de íd . . 
A l i . e r Ba ta l lón Vo lun ta r iosde Aragón 2 , l ig 

I . 

i .e r bata l lón Gerona j 0 ligeros. 
Regimiento provincia l de Salamanca. 

A l íd . de L o g r o ñ o . . . . 
Capítulo 7, 0 x 

A I cuerpo administrativo del E j e r c í a 
Capítulo 8. 0 

Provisiones sueldos y gastos. . . . 
Pluses á diferentes clases del e j é rc i to . 

Capítulo JO. 
Hospitales sueldos de empleados. . 4 

Capítulo 13. 
Trasportes. 

Cuerpos que ajustan en este distrito. 
Capitulo 4. 0 

Generales en cuartel 
j ' . e r ba ta l lón princesa 4. 0 de l ínea . . 
I dem idem de C ó r d o b a 10 de í d e m . , 
I d e m ídem Mallorca 13 de idem,. . . 
A l 3.er i d . Almansa 18 íd . . . . 
C o m p a ñ í a de distinguidos. . . . 
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E n msíalicoy 
libranzas so
bre tesorerías 
de Rentas. 

J . 0 

4 . ° 

7. G Ingenieros plana mayor pa r t í cu la r i ¿ . . s 
8. 0 Caballería regírriiento de C a t a l u ñ a 0 ligero. 
9. 0 Al Regimiento provincial de SaritiagOi . 1 
10. A la compañ ía de Fusileros de A r a g ó n . . . . 
1 / . Columna niovil de infant. tiradores de Isabel I I . 

Caba l le r ía de Lanceros d é A r a g ó n . . . . . . 
12. In fan te r ía Mi l i c i a nacional. . i , . . • 

Caba l l e r i á de i d . id¡ . ; j . . . t . 
Capittiió f.. ® 

1 0 A l Estado M a y ó r de cap i t an ías generales y plazas 
2. 0 Gastos de ídem iderri. . . . , i . . 

Capítulo 7. 0 
1. 0 Cuerpo administrativo del e jé rc i to . . . . i 
2 . 0 Gastos de i d . i . . . . . . . . . . i 

Capitulo 8. 0 
Gastos de estancias en Hospitales. . . . ¿ 
A l repuesto de V í v e r e s . . . . . . . . 

2. 0 j . y 4. ü Suministros de pueblos , . 
5. 0 Combus t ib í e j alumbrado y utensilios. . . . 

Capítulo 9, 0 
J . ® Vestuar io salarios y gastos de almacenes. ¿ ¿ 
2 . 0 Idem gastos y compra de efectos. . . . 

Capítulo 10. 
1 . ° Hospitales; sueldos de empleados. ; . . ; 
2 . 0 Gastos de estancias ; . . 

Capítulo l i , 
X . ® R e r n o n í * y montura. , . . i i . i t i 

Capítulo l i . 
R e e m p l a z ó ; < < . i . . « . . « . ¿ • • 

Capítulo 13. 
i ; 0 Trasportes, ¡ i i i . t . i i i , i . 1 

Gastos por comisiones particulares del servicio. 
Capítulo 15. 

i . 0 Mater ia l de a r t i l i e r ía . . . . . Í < 1 • i 4 
Capitulo 16. 

1. 0 A l Mater ia l de ingenieros. . i . 4 * . ¿ 
Capítulo 18. 

1 . 0 Gefes y oficiales escedentes . i . s . . 
Capítulo 19. 

1.0 Cesantes de A d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r , i i . i 
• 2 . 0 Jubilados de i d . i d . ¿ . ; . 

Capítulo 20. 
I . 0 Gefes y oficiales retirados. . < ; . • . • ! 

Tropa retirada é invál idos. . ¡ i i . ¿ 
Capítulo 22. 

Asignaciones á familias dé prisioneros de guerrd 
Capítulo 23. 

Eventual de guerra, p é r d i d a en giro de letras. 
A cantidades en suspenso. . . . . . . 
T . N . l ibran s girad.s debueltas por falta de pagó 

Pagos correspondientes d otros distritos. 
A la I n t e r v e n c i ó n geíleral mi l i t a r . . . .• . 
A la P a g a d u r í a genera! mi l i t a r . . . . . . 
A la P a g a d u r í a de Cast i l la la Nueva.- . » 
A la de Castilla la V i e j a . 

A la de C a t a l u ñ a , i . . . . . . . . 

A la de Va lenc ia . . . ^ . . < . . . 
A la de Estrtmadura. . . . . . . . • • 
A la de Granada, v . . 
A la de Habana. ¿ . . 
A i d . del Ejérc i to de operaciones del C e n t r ó . , 
A l Minis ter io de Hacienda de Puerto Rico . . 

1 . 

í . 

2 . 2 1 3 , 7 

Í2 .75T ,26 
818, 

47 .W 2,jó 
977.14 

3 ^ 0 i 

. O l i 

3- 7 4 ^ 7 

i . ood j 

1 3 . 6 8 2 , 1 ! 

2.208, 
4- 8 5 5 } i 7 

i S j . o j ó , ! ^ 

2.400, 

5.665,2d 
J34> 

i 7.027, 

1^4,17' 

i d . i s j j 

1.141,17 

2 3 6 , 6 9 4 , ^ 
10.400,23 

990, 

l-o4S>*1 

6.316, 2 
18.428,17 

3S*> 

164,1? 
350.000, 

211,17 

E n cargos de pagos 
hechos en otros dis
tritos y diferentes 
recibos como din." 
. t . — 

24, 
18, 

2.221,32 

1.279,10 
3 7 . Ó 9 t , 2 7 

8 9 1 , 

205>12 

i ? . - ]8^26 

921.775,2^ 
i 14.900, 

Tota!. 

18.120,17 

172, 8 

¿.ÓÓÓj 

1.754,26" 
366,28 

6 .76 / , 4 

293,12 
7 8 4 0 . 
tf.045,14 

98,28 
69<r, 

j . o o o , 8 

9> 

2.212, 7 
24, 
18, ' 

14.953,24 
828, 

8) •314,23 
i.§<JS,/4 

i 4.621,30 
J -250 , 

20.8Q2,t5't 
J -7^4 , 7 

I .OOO, 
135.411,11 
92r .775,2i ) 
128.582,11 

2 .208, 
22 .976, 

172, S 

2Í2 .5>73 ,2I 

2.400, 

4 .058, 

5:.665,20 
534) 

20.027, 

/ • 7 0 3 , i 3 

x.754,26 
j6(S-,28 

i(r.S84, 4 
6-343> 

1.141,17 

5.086, 
236.694,33 

/o.400,25 

z.283,12 
7.840, 

13.0^0,31 
.98,28 

7.012, 2 
19 428,25 

m6* 
9> 

164,17 
350.000, 

211,17 

,1 .100 .558 , 9 1.5^5.687,23 2.6^6.225,35 



Demostración. 
Total de cargo . . . . 3.0!0.2S6,a? 
Idem de data 2.696.22^,$* 

^En metálico •r7-763,2J'j 
Existencia p a r a • En letras de cambio.. ' 
I , 0 de Se t i embre . \En Whxanz^s 294,010, ' 3/^.060,23 

( E n recibos 2.287, J 
Zaragoza 31 de Agosto de 1839 .= E l oficial r. 0 Pagador in te r ino , Gerardo Pernet.=Con mí 

i n t e r v e n c i ó n , Manuel P é r e z . = V . 0 B . c , Fonte la . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
O S Z A R A G O Z A . 

E n el 19 de los corrientes d lasdies de su ma
ñana se verificará la segunda subasta de arriendo 
aguardientes y licores de ios pueblos correspon
dientes i esta provincia y años de 1 8 4 0 , y 
1 8 4 1 , admitiéndose las mejoras del medio diez
mo, diezmo y cuarto, á las proposiciones que 
por diferentes sugetos y pueblos se han hecho. 
Las personas que quieran interesarse en dicho 
arriendo, podrán coocurrir en el citado dia y 
hora á los Estrados de esta Intendencia, te
niendo entendido que el pliego de condiciones se 
halla de manifissto en la Escribanía princi
pal de la Subdelígacinn de Rentas, calle de 
San G i l número 8 6 . Zatagoza 7 de Octubre 
de 1839 . — P. A. D . S. I . Pascual de 
Unceta. ~ Por mandado de su Ssfíoría, Gor-
gonio Arnés. 

Comisión principal de Arbitrios de Amsrtizasion 
de la provincia de Zaragoza. 

Por providencia del Sr. Intendente de 1. 0 del 
corriente se ha dispuesto el arriendo en subasta 
pübüca de cuatro graneros existente» en el edifi
cio que fué convento del Carmen de esta ciudad 
sito en la plaza del misino nombre, á saber: el se
ñalado con el número 1. 0 de cabida de 856 ca
híces de grano, bajo el tipo anual de 680 rs.: el 
del número 3 ^ ° de 232 cahíces, bajo el de 160 
rs.: él del número 4 . 0 de 653 cahíces, bajo el 
de 4 8 0 rs*, y el del 5. 0 de 279 cahíces , bajo 
el de 180 rs.; y seta da cuenta de los arrendado-
fes satisfacer en el acto del remate los gastos 
de tasación que ascienden á 24 rs. los del 1. , > o 
los del 3.0, 16 los del 4.0 y 10 los del 5.0; cuya 
subasta se celebrará en la Casa llamada de Santa 
Isabel plaza de S. Cayetano donde residen las 
oficinas de dichos arbitrios el dia 20 del mismo 
á las once de su mañana ante los SS. Conta
dor , Comisionado y Escribano del ramo. 
L o que se anuncia al público para los que 
quieran interesarse en el referido arriendo, po
drá a verificarse coa arreglo al pliego de coadi

ciones que estará de manifiesto en la Esciibania 
de Amortización sita en S. Juan de los Pañetes 
plaza de S. Antón. Zatagoza 5 de Octubre de 
1839 .=; José de la Cruz. 

Gobierno pol í t ico de la provincia de Cádiz.=:Pot 
el púb l i co corre la voz de que han circulado estos 
días T í tu lo s al portador del ¡ por 100 de varias 
creaciones y cantidades que se tienen por falsos, y 
en ellos se han observado las particularidades si
guientes, l a . E l papel es algo menos blanco y l i m 
pio. 2.a E i sello estampado en el papel con el 
busto de S. M . no tiene la l impieza y bri
llantez que en los legí t imos. Su relieve sobresale 
mocho menos, y por el reverso apenas 
se percibe la impres ión del sello , cuando en los 
verdaderos está perfectamente marcado. 3.a Los 
cúporses tienen una línea mas de largo. 4.a Las I C T 
tras de Fáb r i ca de papel de » Deuda Consolidada» 
no están bien formadas, y esencialmente en la S. y 
la O . se nota la diferencia de no estar abiertas, 
es decir, que en las falsas están S. y O., y en las 

legí t imas (D^ = H a y algunas otras p e q u e ñ a s 
diferencias menos perceptibles. = C á d i z i . c de O c 
tubre de 1 (S39.= Gon2aiez V i l l a l o b o s . 

Se arriendan !as yerbas de pasto, que s i m a 
para todo el ario de la Pardina de Alcanicejo, 
confrontantes con los términos de Tosos, Aguilon, 
Paniza y Aladeen, con buenos abrebaderos al rio 
H u e r v a : Se admiten proposiciones en el pueblo 
de Tosos por el encargado de ellas, y en Zara
goza en la plaza de S. Nicolás número 9 3 . 

Se hace saber al p ú b l i c o que en el dia Do
m i n g o 13 de los corrientes y hora de las dos de 
su tarde en las casas de ayuntamiento de la pre
sente v i l l a , y por d ispos ic ión de éste se venden 
en p ú b l i c a subasta una p o r c i ó n de pinos de los 
i n ú t i l e s y torcidos para leña ó carbón divididos 
en dos trozos sitos en el monte del otro lado 
del r io Gal lego y partido del bedado del Horno; 
los que quieran hacer postura a c u d i r á n eo dicho 
dia y hora y lugar en donde se les enterará de 
su d e m a r c a c i ó n y pactos con que se vende. Zue-
ra 7 de Octubte de J 8 3 9 . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


